
 

Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 
Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Al Despacho de la señora juez, hoy 14 de octubre de 2021, con la subsanación de la 

presente demanda. Ingresa para proveer.  

 

La Sria  

IVIAN OSORIO GARCÍA  

 

Fusagasugá, quince (15) de octubre del año dos mil veintiuno (2021)  

   

RADICADO: 2021- 000438  
  

Subsanadas las falencias del auto inadmisorio y presentada en legal forma 

la demanda que antecede, junto con el documento que la acompaña, y 

como la misma reúne los requisitos de los artículos 82,83, 84 y 384 del Código 

General del Proceso, el Juzgado dispone:  

   

PRIMERO: Admitir el trámite la anterior demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN 

INMUEBLE ARRENDADO que presenta el MARTÍN FRANCISCO RONCACIO en 

contra de CAMILO ERNESTO GUZMAN Y OLGA PATRICIA QUIJANO.  

   

SEGUNDO: Imprímase a esta demanda el trámite del proceso Verbal 

Sumario, consagrado en el Título I, Capitulo II Articulo 384 del C. G del P.  

   

TERCERO: En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrase traslado a 

la parte demandada por el término de diez (10) días, de conformidad con 

el inciso 5 del artículo 391 ibídem.   

   

CUARTO: Notifíquese este auto al demandado en la forma y términos 

establecidos en el numeral 1° del artículo 290 a 292 ibídem, haciéndosele 

entrega de las copias de la demanda y de sus anexos.  

   

QUINTO: Previo a decretar las medidas cautelares solicitadas deberá prestar 

caución por la suma de $7.000.000.oo.  

   

SEXTO: Reconocer a la Dra. MIREYA RAMÍREZ PULIDO, como apoderada de 

la parte demandante, en los términos y para los efectos del memorial poder 

conferido.   
     
NOTIFÍQUESE 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez  

 

JS 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 19 de 

OCTUBRE de 2021 
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